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ACUER{IO Ho. 24
Junio 25 & 199!

Por el cual se derogo un Acuerdo del C.N.O.

El Consejo Nacional de Operación en uso dc sus facultades legalee, en espec¡al las
conleridas en el A¡riculo 36 de la Ley i43 de 1994, ls Resolubón A¿1Og del 2 de
lebrero de i995 de| Ministerio de Minas y Energía, el Anexo general de la Resolución
CREG m5 d€ i995 y según lo aprob€do en su reunión Nüméro 99,

ACUERDA:

PRIMERO:Derogar el Acuerdo aprobado en la Reunión No 77 del Consejo,
elecluada el 29 de sepliembre de 1998, por medio d€l cual "... ct¡ando una planta de
genoración es r€querida on ol redespecho para un período especlfico por seguridad
o por mérito y detido a condiciones técnicae o ¡nflex¡bilidades de le unidad, Ásia no
puede ser utilizade para dicho periodo, operativamente s6 llmite la disponibilidad sin
que eslo afecle la disponib¡lidad comarc¡al"
SEGUNDO: El prssente Acuerdo rige a part¡r de la focha.

DOR A.


